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OFICIO MÚLTIPLE N°  225 - 2025 /D-UGEL Nº 13-YAUYOS/AGP 
 
Señor (a)

……………………………………………………………………………………………………………………. 

Director de la IE ……………………………………………………………………………………………….. 

ASUNTO : DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA INTERESADOS EN 
PARTICIPAR DEL PROCESO ÚNICO DE ADMISIÓN - PUA 2026.  

       

Me dirijo a ustedes para expresarles un cordial saludo y, en el marco del inicio de los a preparatorios del Proceso 
Único de Admisión 2026 (PUA 2026) a los Colegios de Alto Rendimiento (COAR), solicitarles su valioso apoyo 
en la difusión de información relevante dirigida a la comunidad educativa interesada, con el propósito de 
fomentar la inscripción y participación de los potenciales postulantes, garantizando la equidad y la igualdad de 
oportunidades en nuestra provincia. 

Además comunicar que: 

a. El ingreso a los COAR se da únicamente a través del Proceso Único de Admisión -PUA. "Los requisitos y 
lineamiento para su desarrollo se detallan en las respectivas "Bases para el Proceso único de Admisión a los 
Colegios de Alto Rendimiento". 

b. El Proceso de Admisión a los COAR 2026 iniciará oficialmente con la aprobación de las bases y prospecto 
de admisión (Resolución Ministerial publicada), documento normativo que detalla las reglas de participación, 
requisitos, inscripción, evaluación, bonificaciones y demás, a la comunidad educativa nacional. 

c. La información general sobre los COAR y procesos de admisión de años anteriores se ubican en la página 
web de los COAR: https://www.minedu.gob.pe/colegios-de-alto-rendimiento/  

d. Los directores de las IE deben verificar la carga en el SIAGIE del total de notas de los estudiantes que 
cursaron el 1° grado (2024) y  las notas de 2º grado (2025). 

e. Como conclusión del registro de notas de estudiantes que cursaron el 1° grado de secundaria en el 2024, 
deben realizar el procesamiento de orden de mérito general del 1° grado de secundaria (2024), según los 
lineamientos vigentes y del Sistema de Información. 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima 
personal. 

 

Atentamente, 

.   

https://www.minedu.gob.pe/colegios-de-alto-rendimiento/

